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TeleÍar 0387842 I 3EE

VISTO:
Las presentes actuaciones con relación al Proyecto de Tesis presentado

por la EU. Norma Santa Cruz, de la Canera de Licenciatura en Enfermería de la Sede Onín de la
Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LADIRECTORA DE LA SEDEORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Designar el Tribunal de Tesis que entenderá en la Evaluación del Proyecto de

Tesis "Apoyo Emocional en el Parto Normal §IC: 5270). La Mirada Matema", presentado por

la EU. Norma Santa Cruz, D.N.I. N" 24.039.732, de la Carrera de Licenciatura en Enfermería de

la Sede Or¡ín de la Universidad Nacional de Salta, el que se constituirá de la siguiente manera.

ARTICULO 2o: Determinar como fecha de constitución del Tribunal indicado en el artículo
precedente, para la Evaluación del Proyecto de Tesis, 30 de Septiembre de 2022, a horas l0:00.-

ARTICULO 3" Aprobar la designación de la Directora del Tema de Tesis, Lic. Angélica Farfán.-

ARTICULO 4o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su

convalidación y cursar copia a la interesada, Secretaría Académica, Directora de Tesis, Miembros
del Tribunal y siga al Departamento Alumnos de esta Sede Orán, para su conocimiento y demás
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Expediente No SO -19.296/2022.-

Resol ució n No SO- 5 62/2 0 2 2.-

CONSIDERANDO:
Que, Coordinación de Ca¡rera de la Licenciatura en Enfermería de Sede

Orán, eleva el Tribunal Evaluador integrado por el Lic. Mario Bignon, Lic. Angélica Alarcón y
Lic. Angélica Farfán como titulares; Lic. Mónica Millín y Lic. María Elena Nieva, como

suplentes.

Que, asimismo, eleva la fecha de constitución, frjado para el 30 de

Septiembre de 2022, a horas l0:00, en un todo de acuerdo al Afículo 7o de la Resolución No

664109 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional
de Salta.

Que, corresponde se designe a la Directora de Tesis, de acuerdo a la
reglamentación vigente; siendo necesario elaborar el instrumento Iegal correspondiente; y

Lic. Mario Bignon
Lic. Angélica Alarcón
Lic. Angélica Farfiin
Lic. Mónica MilLá.n (suplente)

Lic. María Elena Nieva (suplente)
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